
traslado, entre otras, una Adjuntía de «Filología latina» (Facul
tad de Filosofía y Letras), de la Universidad de Madrid-Complu- 
tense, que no pudo ser adjudicada de forma directa por existir 
varios peticionarios.

Reunida la Comisión Especial nombrada por Orden minis
terial de 19 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 8 
de junio) para formular propuesta de adjudicación, ésta se 
emite en 9 del actual a favor del Profesor adjunto, don José 
Antonio Enriquez González, y de conformidad con la misma,

Este Ministerio ha dispuesto adjudicar la plaza que sé men
ciona al Profesor adjuntó de Universidad que, asimismo se 
indica:

Facultad de Filosofía y Letras

«Filología latina», don José Antonio Enriquez González, 
A44EC3678, a la Universidad de Madrid-Complutense.

El interesado tomará posesión de su destino en el plazo de 
un mes a Contar de la publicación de la presente en el «Boletín 
Oficial del Estado», de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de Funcionarios Civiles del Estado. El cambio.de destino a que 
se refiere este nombramiento deberá realizarse coforme a lo 
previsto en la Orden ministerial de 4 de abril de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de mayo).

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo), el Director general de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

21768 ORDEN de 17 de agosto de 1982, por la que se aprue
ba el expediente y se nombran Catedráticos nume
rarios de Bachillerato a los opositores procedentes 
de los concursos-oposiciones convocados por Ordenes 
de 21 de febrero de 1981, 20 de febrero de 1981 
y 28 de mayo de 1980.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 21 de febrero de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» del 28) y Ordenes ministeriales de 
20 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 3 de 
 marzo) y de 28 de mayo de 1980 (Boletín Oficial del Estado» del 

15 de julio) se convocaba concurso-oposición para ingreso en el 
Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato.

Finalizados los ejercicios y las prácticas y transcurrido el plazo 
reglamentario concedido para la presentación de documentos exi
gidos en las Ordenes ministeriales de convocatoria.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Aprobar el expediente del concurso-oposición para 
cubrir plazas de Catedráticos Numerarios de Bachillerato convo
cado por las Ordenes ministeriales enumeradas anteriormente 
para las asignaturas de Filosofía, Griego, Latín, Lengua y Lite
ratura Españolas, Geografía e Historia, Matemáticas, Física y 
Química, Ciencias Naturales, Dibujo, Francés, Inglés, Lengua y 
Literatura Catalanas, Lengua y Literatura Vascas y Lengua y 
Literatura Gallegas.

Segundo.—Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Catedráticos Numerarios de Bachillerato, en las asignaturas que 
se indican a los aspirantes relacionados en el anexo de la pre
sente Orden con expresión del Número de Registro de Personal 
que les ha sido asignado. Estos opositores se considerarán ingre
sados en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato, 
con fecha 1 de septiembre de 1982.

Tercero.—Los funcionarios que por la presente Orden obtienen 
nombramiento en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Ba
chillerato, sólo podrán ocupar plaza en una de las plantillas de 
los Cuerpos enumerados en el artículo 108 de la Ley General de 
Educación, según la disposición adicional 6º de la misma.

Cuarto.—Los Catedráticos numerarios de Bachillerato nombra
dos por la presente Orden, percibirán el sueldo y demás emolu
mentos que según liquidación reglamentaria les corresponda, 
de acuerdo con la Ley 31/1965 de 4 de mayo sobre retribuciones 
de los funcionarios de Ja Administración Civil del Estado, Real 
Decreto Ley 22/1977 de 30 de marzo y la Ley 44/1981 de 26 de 
diciembre de Presupuestos Generales del Estado para 1982 («Bo
letín Oficial del Estado» del 28 del mismo mes).

Quinto.—Contra la presente Orden los interesados podrán in
terponer recurso de reposición en el plazo de un mee contado a 
partir del día siguiente de su inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado», de acuerdo con el artículo 126 de la vigente Ley do 
Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. I.
Madrid, 17 de agosto de 1982 —P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Director general de Personal, Victoriano 
Colodrón Gómez.

Ilmo. Sr.: Director general de Personal.
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